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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de octubre de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que la apoderada de la parte demandante dio cumplimiento al requerimiento 

realizado en providencia anterior. Sírvase Proveer. 

  

Siete (7) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 703 00 

DEMANDANTE Martha Rocío Briceño Charry C.C. No. 39.552.927 

DEMANDADA Colpensiones, Porvenir S.A. y Colfondos S.A. 

ASUNTO Ineficacia de la afiliación al RAIS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y verificada la existencia de los títulos 

cuyo pago se reclama, se dispone: 

  

PRIMERO: ORDENAR y AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales que se 

relacionan a continuación, a favor de la Dra. ERIKA ALEJANDRA CARDONA 

LONDOÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.217.845 y T.P. No. 

149.566 del C. S. de la J., mediante la funcionalidad disponible en el Portal Web 

Transaccional de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia y conforme 

a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual la beneficiaria 

de los títulos, una vez se autorice su pago, podrá hacerlos efectivos ante dicha 

entidad bancaria presentando su documento de identidad:  

 

1. Título judicial No. 400100008904549 por valor de TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($3’480.000,00). 

 

2. Título judicial No. 400100009049377 por valor de TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($3’480.000,00). 

 

SEGUNDO: Una vez se realice la entrega de los títulos judiciales, procédase al 

archivo de las diligencias previas las desanotaciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 8 DE NOVIEMBRE DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 101 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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